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0751- 335432016
Señor
ABEI-ARDO GARCÍA VALENCIA
Rfo Cajambre
Zona Rural Distrito de Buenaventura

Ref.: notificación por av¡so

- NOTIFICACION POR AVISO' Artículo 69 de la Ley 1437 de2011

Teniendo en cuenta que la dirección de notmcación suministrada no existe, y que en re¡teradas
oportun¡dades se ¡ntentó ubicarlo, sin que se háya logrado el objet¡vo. Para su conocimiento y
fines pertinentes, nos permitimos not¡f¡carlo por av¡so del "AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE
lNlClA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL" de mazo 04 de 2016.

De acuerdo con lo estáblecido en el Articulo 69 del Código de procedim¡ento Administrativo y
de lo Contenc¡oso Administrativo, a través del presente aviso, le notifico el conten¡do del
"AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL" de mazo 04 de 2016, de la cual se adjunta copia íntegra en 6 paginas,
quedando notif¡cado al fin?lizar el día s¡gu¡ente del termino de cinco (5) días Mbiles, contado§
a partir de la publicbción del presenle escrito en la página Web de la Corporación.

Se le informa al notificado que se le concede un término de D¡ez (10) días contados desde h
notificac¡ón del presente acto administrativo, parEr que directamente o por med¡o de apoderado
quien deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o
solicite la práct¡ca de pruebas que consideren conducentes al esclarecimiento de los hechos
materia de la' ¡nvestigación.

Contra el referido acto administrat¡vo que med¡ante el presente aviso se notifica, no procede
recurso alguno, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 75 d€ la Ley 1437 de2011.

,h-UINTERO
Admin¡strat¡vo 13 DAR Pacifico Oeste

No. 075H39{O2-«)r65/2014

Catan 2 A 2-13 Edifrcio Raúl BecaÍd
Buenawnlura, V8 e del Cauca
Telébno: 24@510
Línea YE/de: 01 800@33093
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AUTo poR MErxo DEL cuAL sE tNtctA uN pRocEDtMtENTo sANctoNATohlo l

AMBÍENTAL Y SE TOMAN OTRAS,DETERMINACIOI.¡ES

- El Diredor Tenitorial de la Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Gste, de la Corporación. Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, eri uso de lás fecuftades conferidas en la
Ley99de 1993, el Decreto2Sl'l de1974, Decreto'1791 de 1996, Ley 1333de2O09, et
Aa.¡erdo CD No. '18 de junio 16 de 1998, el Aq¡erdo CD No 20 de 2005, Acuerdo CD 015
de mayo É e 2OO7 y'lá Resolución DG. 498 de 2005, y

ONSIDERANDO:

Qué al. exped¡rse la- Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionáles ejercerán la función.de máxima autoridad arhbbntal en el área de
su jurisdicción.y por lo tanto podrán imponery ejecutar a prevención y sin pe{u¡cios de las
competenóias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medi&s de policía y las
sanciones previ§tas en la misma ley eh caso de violación de las normas sobre protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables y exigir ion sujeción ,a las
fggulaciones pertinerites, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el

, artÍq¡lo 31 numeral.lT de la n¡encionada Lei.

Que et Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente,
Decreto Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1'. " El Ainbiente es patrimoriio común.

. El Estado y los pañiculares deben pafticipar en su preseruación y manejo, gue son de
utilidad pública e intenéí social"

ANTECEDENTES:

' Q,¡é ñEdiañte acta ún¡ca de úáfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 002493'l de fucha 13

de febrero -de 2014, funcionarios de Ia Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca

.- CVC DAR PeciFrco Oete recibieron por parte de personal del Grupo de.Guadacostas de la
i:.. , Affida Nacional ciento cincuenta (150) bloques de 4'x 8" x 3 mt de la especie Cuangare

(Dielyanthera gracilipes), equivalentes a un vblumen de 1 'l m3; los cuales fueron
iricautadas en la bahía de Buenaventura

,Que el material forestal incautado era úansportado en una tancha üpo metrera de nombre
'Dios'Ayuda', de plecas CP 012697 - 2, de servicio particular, proven¡ente presuntamente
del rio Cajambre

Que a:omo propietario de los produdos forestabs aparece el señor ABELARfTO GARCIA
VALENCIA identÍficado éón cedula de ciudadanía No 16.500.232, qubn se identifica corno
presunto responsable il,e la infracción cpmetida.

que por fefta de logí§¡ca el material forestal fue dejado en el muelle Chencho del banio
Palo Seco para su deb¡do proceso y posteriormente éntregado a funcionafio autorizado de
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la Alcaldía Distrital de Buenaventura, med¡ante Acta de Entrega en custodia Depositario
de fecha febrero 13 de 20'14.

QUe el móvil de,ta incautación se basa en el aprovechamiento y moülización de maerial
foestal sin permiso de aprovechamiento y s¡n salvoconducto de movilización.

'Que mediante con@pto técnico remitido a la oficina jurídica con memorando No. O75l-
7318O:l-2O14 de fecha 22 de diciembre de 2014 el profesional especializado del proceso
de Administiación d¿ los Recursos Naturales y Uso del Teritorio !e la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Qeste, de la Corporación Autónoma Resional del Valle del
Cauca.-CVC entre sus partes aducen lo siguiente:

O"*ipriO, a" n ,n *AT
Los p,úuffos foresfar€s erú tnnsportados en una lancln tiry meúe,a, de nüúF- DIOS AWDA, con
ntunem de ptacas e-P 012697-2 & seMicio Wiidnat En el acta tte @co/?,iso lf W242931, figun como
presunfo respqrrsaóre o t'ans{,o,ta(br det maleiat toF-stat el señot ABELARDO GARCIA VALENC|A, ta'
landa fite intercqtada W d grupo de'Guatdacpslas & la Armúa Naciond, úaúo fr?,nspoñaban de
rnanen ilegal por ño paseer el salyortutduclo que anpare s) movilización, lfi b@t/€,s ñt nedidas de 4" x
8' x 3 tnt, equ¡valentes a w voluüEn de 11 m'pettenecientes a la especie CuangarP- (Dialyanthen gracil¡pes),

Cori¿*isbr¡es.'

' . enn inuar @n e/ proceso de legdizacion de la flEdida Wvenliva e iniciar proca}so §¡ancio,Étorio amüqúal
@rha el s€,ñor ABEIARDO GARCIA UALENCIA, identificado con c.c., No 16.5A0.232, pü ta novitización de

- 1A UoStrÉ,S @¡t medidas alé 4'x t x 3 nú, equiyalentes a un wluflEn de 11 mt peúenef,;ierfus a la ewcie
CuangaÉ (üavanüera gfdipes), la cual eÉ ÍDvilizada de manera ilegal ya qué rp cofitaban Mt el debib
salvo@,tdudo de nnvilización, dátúose el incunplimbnb a, Decreto 2811 de 1974. Presidenéia de la
Republica do Colombid. At{,qrlo 224, Acuerdo CD 0'18 de 1998. Artículo 8. Estáuto ile.Bo3ques y Flora y
Fauna S¡lvestie del Valle del Cáuca de h CVC. Artículo 82, Décreto 179'l dé lS6 en su art¡cub 74 y la Ley
1¿tfif de 201l.

HAsrA Ao§,1 EL.coNcEpro......'

Que del Goncepto anterior se desprende que ex¡ste una afectación considerable que se
traduee en una üolación al artículo 82. Todo producto forestal pr¡mario, o de la flora
silvesfe, gue entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con
un salvoconduüo que ampare su movilizac¡ón.desde el lugar de aprovechamiento
hasta los s¡t¡os de transformación, industriaf ización o comercialización, o desde el

' puerto de ingreso al país, hasta su dest¡no f nal".

Que méd¡ante resolución 0750 No. 0663 de diciembre 29 de 20'14 se legálizo un
deeomiso preventivo de produclos forestales, contra el señor ABELARDO GARCIA
VALENGTA identifi-cado con cedula de ciudadanía No 16.500.232, por presunta violación a

,la nomEtividad contra el recurso bosque, espeé¡almente a lo establecido, en el artlculo 82

Comprometidos an la vi&
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,16 de 1998 (estatuto de Bosques ! Flora Silvestre del
el transporte de producto forestal sin el respectivo

Que la dsolución arferior fi¡e comun¡cada en su deb¡da forma de acuerdo a la Ley 1437
de 2011.

CONSIDERACIONES JURIDICAS:

Que {entro de hs congideraciones Jurídicas aplicábles al caso particular, la Dirección
ambiental Regional Pacifico Oeste, se fundamenta en las d¡spbsiciones de orden
CorstitucioÉ|, legal y reglamentario, para adoptar las decisiones . requeridas en el
preseñte Acto Admiñistrat¡vo.

Que la Constitución Nacional impone al Estado y a los particulares el deber de proteger los
recursos naturabs cuando en su artíq.¡lo 79 eslablece: "Tdas tas pesonas üenen deádto a
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizan la pafticipación de la aniunidad en las
decisiones que pugclan afedado. Es deber del E§ado proteger ta diveBidú e integidad det
ambiente, conselar las áreas de especial ¡mpoúanc¡a *dogica y fom?ntar la educación
pan el lqro de esfos fnes"
Que el artículo 80 de la Carta Política señala: "lJtilización Racbnal de los tecutsos natúrales.
H Estdo iilanifiara el manejo y aprovechamiento de los recusos natwales, para ganntizar
su desandlo so§enible, su @nsevacic/¿ ¡e§aunciút o suslitución.

Además deberá preverir y .@ntrctar /os fadores de ttáeriqo ambiedat, imponer las
sancknes legales y exigir la repar*ión de las daños causados."

Que elArtict¡lo 333 de la Carta Política garantiza a todas las personas.naturales o juridicas la
aeiividad económ¡cÍr en diversos campos, siempre y cr¡ando n-o se Gluse daño a los
recu.rsos naturales de los que puede hacerse explotación racional y legal.
Que el Deqeto 2811 de 1974'Cod¡go de los reqrrsos Naturales, estabbce que iodas las
personas pueden solicitar oto.rgamiento óel uso y aprovéchamiento de los recursos natumles
siempre y cuando soliciten los petmisos respedivos.

Que el Decreto 1791 de'1996, por el cual se establece el rég¡men de aprovechamiento
forestal,'en su artículo 23 señala que toda persona que requiera o pretenda realizar un
apÍovechamiento de productos la flora silvestre ubicados en tefrenos públicos o privados,
daltfuá obtener permiso o autorización de Autoridad competente, agotando el
procedim¡ento establecido (Arts. 23 y ss, det Estatt¡to de Bosque y Flora Sllvestre del
Valle del Cauca).

Qúe de conformidad con el Articulo I de la Ley 1333 de 2009, la titularidad de la Potestad
sancionatoria en materia ambiental la ejer.ce el Estado, sin periuicio de las competencias
legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Arlbiente Mvienda y Desanollo

del Acuerdo CVC CD '18 de Junio
Valle del Cauca,. consistente en
salvoconducto.

VERsróN: oa
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unidades ambientales &! los grandes centros uibanos, eñtre otras.

Que en- los ténninós del Parágrafo dál mencionado Artículo, en materia ambiental se
présume Ia culpa o el dolo del infractor, lo cr¡al dará lugar a las medidaS preventivás. El
inftac-tor será sancionado sino desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual teti.drá' la carga de la prueba y podrá utilizar todoi los medios probatorios legales a su alcance

'Conforme a lo dispuesto porel Artículo 5 de la l-ey 1333 de 2009, mediahte la cual se
establece el reginren sancibnatorio ambiental, se mnsidera inftacción en materia

: ambiental toda acción u'omisión que constituya üiolación de las normas Contenidas en el- .Código de Recursos Naturales Renovables, el Becreto -Ley 2811 de 1974, en la Ley gg
da 1993, en la Ley 165 de 1994, y en hs demás disposiciones ambientales vigentes, que

, las sustitgyan o modifiqüen y en los ac{os administrativos emanados de la autor_idad
. ambieritel competente; ¡gualmente es const¡tutivo de infracción ambiental la comisión de

un daño al med¡o ambiente.

Que en @nsecuencia serán sujetos dé imposición de las mediJas sancionatorias,

. 
'aquellas personas que aclúen conforme Io señála el Artículo 5 de la Ley 1333 de 2009.

Que las sahciones solamente podrán ser impuestas por la Autoridad Ambiental
competente, prev¡o agatamiento del procedim¡ento sancionatoño ambÍental, en lós' Términos de la Ley 1333 de 2009.

Que de conformidad coh el Artículo 24 'de la Ley 1333.de 2OOg, cuando exista mérito
suficiente para continuar con la' investigación, la autoridad amb¡ental competente
mediante acto adminislrativo deb¡damente mifivado, procederá a formufar cargos contra

, el presunto infraclor de la nomat¡vidad ambiental o causante del daño ambiental, En el
pl¡ego de cargos, deben estar expresamente consagradas e indiúdualizadas las acciones
u omisiones que constituyen lá infracción. lgualmente lás normas ambientales que se
esliman violadas y el daño causado.
El acto adm¡n¡strativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado ai presunto

r inftac{9f, en formá personal o mediante aviso si fuere necesario de coriformidad a la Ley
1437 de2011.

,Que en tal.senlido se observa en el caso materia del presente Ado Administrativo, que el
señor ABELARDO GARCIA VALENCIA identificado con cedüta de ciudádanía No
16.500.232, comporta la vulneración de la normatiúidáO amtiental oomo lo es el Decreto

.2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, la Ley gg de 1993, Acuerdo No. tB de 1998
"Estatuto de Bosques y Flora SiMestre del Vallé áe_l Cauca.

^
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La Ley 1333 de Jul¡o 21 de 2009.'Por la fld se establece el procedimiento sancionatorio
ambiental y se dic*an otras disposiciones" en su Artículo t práce6r:a que el Estado ás el
titular de Ia potestad sancionatoria en materia ambiental, y que ta ejerce entre otras a
través de lás corporac¡ones Autónomas Regionales, de conformidad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos

Que el Artículo 2" de la citada ley preceptúa la facultad a prevenc¡óh. que tienen. las
corpoÉciones Autónomas Regionáles y ias de desanollo iostenible y 

'establece 
que

estas autoridades éstán hab¡l¡tadas pará imponer y ejbcutar las medidás preventivas y
sancionatorias coirsagradas en esta Ley y que sean aplicables según el caso, sin perjuicio
de las competencias legales de otras autoridades

' Que la cvc, como ent¡dad encargada en e1 área de su jurisdicc¡ón, del manejo, control y
vigilancia de los recursos naturales renovables, t¡ene la obligación de tomar las medidas
concemientes a proteger y conservar los mismos, por tratar,se de bienes que constituyen
patrimonio de la comunidad; asi lnismo, es su deber aplicai las Leyes y Decretos que se
relacionen con tales recursos.

Que de confomidad con las cons¡deraciones anteriores y ten¡endo sustento en el Acta
Única de cortrol al rráfico llegat de Ftora y Fauna s¡tuestrc M o024s3l de fecira 13 de
febrero de 2014, inforne de üsíta realizado por el técn¡co operativo y el concepto técn¡co
suscrito por el Profesional Especializado del proceso ARNÚ en su época de la Dirección
lmbignta! Regionat (DAR) Pacitlco oeite, procederá a ¡ealizar la apertü¿ ¿e investigación y
formulación de cargos, contra el ABELAÚo GARCIA VALENGIA identificado coñ ceduta
de ciudadanía No 16.500.232.

9r9_"n mérito de Io e:puesto, el Director Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional
. Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, -

DISPONE:

-ARTIcl,rLo PRIMERO: Abrir lnvestsacion Adminísrativa de caÉcter sanciohatorio contra el
señor ABELARDo GARGIA VALENCIA ident¡ficado con ceduh de ciudadanía No
16;500.232, por lá'presunta violáción de la noÍmatividad ambiental vigente de conformidarl
con lo estáHecido en el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de t S96', A LeySS'de 1993,
Acuerdo No. l8 de 1998 "Estatuto de Bosques y Flora silvestre del valle del bauca.

ARTICULO SEGUNDO: Foqnutar at señor ABELARDO emcll vALENctA identif¡cado
@n cedula de ciudadanía No 16.500.232, los s¡gu¡entes cargos con forme a lo dispuesto
en h parte motúa del presenteácto Admin¡strativo:

. lnftacción por el aprovechamiento y movilización de productos forestales sin
permiso de aprovecham¡ento y sin sarvoconduc{o, poi el transporte de c¡ento

vERslÓNa04
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PáSinaB (b 6' cincrcnta (150) bloques de 4'x 8'x 3 mt de la especie Cuangare (Dialyanthen
gncilipe§), equivalentes a un volumen de 1 'l m!, los cuales fueron incautados en
la-bahía de Buenaventura, (lnfracción dl {cuerdo CVC CD 018 de 1998, Artículo
82).

ARTICULO TERCERO: La existencia de los hechos en qiue se fundamentan los cargos se
acredita en el Adá.Única de Control al TÉfico llegal de Flora y Fauná Sihrestre No 0024931

de fecha 13 de Gbrcro de 2014, informe de visitá realizado por el técnico operativo y el

concepto técn-Eo su§crito por el Profmional Especializado de la DAR Pacíñco Oeste.

ARTICULO CUARTO: Conceder al encartado un término de Diez ('10) días contados desde
lá.notiñcación del preserite acio administativo, para que direc{ameñte o por.medio de
apoderado quien deterá adeditar la calidad de Abogado Titulado, pres.ente sus descargos y
eportéo solicite la pláclica de pruebas que consideren conducentes al esclarecim¡ento de los
hechos materia de la invest[ación.

PARAGMFO. Los costos que demande la práctica de pruebas que solicite el ¡nvest¡gado
@ren a su Gargo.

ARTICULO QUINTO: Comisionar al Pmceso Administración de los Recursos Naturales y
Uso del Tenitorio para notificar el presente Acto Administrativo en la forma y términos

. establecida en la Ley 1437 del 
'201't- Cód¡go del procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

ARTICULO SEXTO: Comunicar al Procuracior Amb¡ental y Agrario del Valle del Cauca
sobre elinicio del presenle proceso sancionatorio.

ARTICULO SEPTIMO: Confa ei presente Acto no proceden recursos.

Dado en Buenaventura, a los cuatro (4) días del mes de marzo de 20'16

,Proyedo y ei¡boro: Yari¡le Perdomo Quintero - Téü¡co Adm¡n¡strativo DAR Paanco Oexe¿¡.-l(Z
Vo.Bo.: Yonys'Cabedo. Abogado contft ira o R Padtuo Oeste 

¿\ 
I

EE€diente: 0751 {39m2{065/201 ¿l
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